
CASTILLA-LA MANCHA  
REIVINDICACIÓN  

  

Primeros pasos del Gobierno regional 
para acabar con la exclusión retributiva 
de los docentes  

 

LA FEDERACIÓN de Enseñanza de CC.OO. seguirá presionando, con el apoyo de la 
Confederación Sindical de CC.OO. y con el resto de sindicatos de enseñanza, al Gobierno 
de Castilla-La Mancha ante la apertura de la negociación para revisar las retribuciones de los 
docentes de esta comunidad autónoma. 

Este es el primer punto de la Plataforma Unitaria que, respondiendo a una iniciativa de 
CC.OO., el pasado 26 de enero presentaron a la Consejería los cinco sindicatos representati-
vos de la enseñanza pública. Estas organizaciones participarán en la negociación defen-
diendo íntegramente la plataforma unitaria que señala lo siguiente: “Exigimos a la Consejería 
de Educación y Ciencia: 

1º.- Que convoque urgentemente la Mesa sectorial para la negociación de las 
retribuciones, así como una mesa específica sobre homologación de las retribuciones de los 
docentes de esta comunidad con el resto de CCAA. 

2º.- Que garantice que, como mínimo, las retribuciones de los docentes de Castilla-La 
Mancha se igualen a la media de las del resto de las CCAA 

3º.- Que se firme un acuerdo de homologación retributiva que tenga efectos desde el 1 de 
enero de 2005. 

4º.- Que el acuerdo incluya una cláusula para homologar automáticamente las retribucio-
nes docentes con la media de las CCAA el 1 de enero de cada año”. 

CC.OO. considera inaceptable la previsión del Gobierno regional de establecer para enero 
de 2006, la fecha de referencia para el incremento de retribuciones. En este sentido, advierte 
de que no consentirá que 2005 “pase sin un incremento de retribuciones por encima del 
2,74% logrado para este año en los acuerdos del Ministerio de Administraciones Públicas”. 
Añade que, al igual que las retribuciones de los funcionarios de la Administración regional, 
los salarios de los docentes experimenten un incremento adicional este año. “Hablar de 
homologación exige, además, comprometer incrementos salariales para años posteriores”, 
concluye el sindicato, que, tras tildar de “irrisorias” las cantidades adelantadas por el 
Consejero, dice no querer adentrarse en una guerra de cifras sobre la cuantía de la 
homologación con la media de los docentes del resto de comunidades autónomas. Con el fin 
de evitar deshomologaciones futuras, CC.OO. propone establecer un mecanismo 
permanente de homologación.  


